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- - - ACTA DE SESIÓN NÚMERO SESENTA Y CINCO (65) 
EXTRAORDINARIA.- En la Ciudad de Guaymas, Sonora, siendo las Diez 
Horas con Treinta Minutos del día Treinta de Diciembre de Dos Mil Diecisiete, 
se reunió el H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, para celebrar 
Sesión Extraordinaria, con fundamento en los Artículos 50, 51, 54 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 32, 34, 
38 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas, en el recinto oficial, bajo el siguiente orden del día: - - - -  

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. - - -  
2. ASUNTO REFERENTE A LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

SESIÓN NÚMERO 63 DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 
15 DE DICIEMBRE DE 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. ASUNTO REFERENTE A LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 
SESIÓN NÚMERO 64 DE CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 
21 DE DICIEMBRE DE 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. ASUNTO RELATIVO A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA REFERENTE A ACUERDO QUE 
ESTABLECE LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO 
DE SUBSIDIOS, ESTIMULOS FISCALES, REDUCCIONES O 
DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS 
INGRESOS MUNICIPALES DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. ASUNTO REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA RELATIVO A 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. ASUNTO RELATIVO A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA REFERENTE A  INFORME SOBRE 
LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES ADICIONALES O 
EXCEDENTES DEL EJERCICIO FISCAL 2017 DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS SONORA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. ASUNTO REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA RELATIVO A 
ACUERDO QUE APRUEBA LAS TRANSFERENCIAS Y 
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA DEL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8. ASUNTO REFERENTE A DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA RELATIVO A 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Con el objeto de dar cumplimiento al Artículo 81, fracción VII, del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Guaymas y dar inicio formal a la 
presente Sesión Extraordinaria; en cumplimiento al Primer Punto del Orden 
del Día, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK otorgó 
el uso de la palabra al C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX, Secretario del H. 
Ayuntamiento, para que se sirviera pasar lista de asistencia, constatándose y 
declarándose la existencia de quórum legal al estar presentes la Mayoría de los 
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integrantes del Cuerpo Edilicio. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, de 
conformidad al Artículo 81, Fracción VII, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora en punto de las Once Horas 
con Cincuenta y Cuatro Minutos, declaró instalada y abierta la Sesión. - - - - - 
- - - Estuvieron presentes en la sesión el C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
LORENZO DE CIMA DWORAK; C.P. MARÍA FERNANDA CABALLERO 
PAVLOVICH; LOS CC. REGIDORES: ENRIQUE HUDSON ALCERRECA, 
ROMELIA GUADALUPE GONZALEZ ARREOLA, EDUARDO GONZÁLEZ 
GAXIOLA, GLADYS CRISTINA DEVORA CAZARES, JOSÉ MARÍA ANTONIO 
CHAZARO ESCALANTE, SANDRA LUZ ALMODOVAR GUERRA, PEDRO 
CASTILLO MORALES, ARIANNE PAOLA HERMOSILLO ZUÑIGA, GABRIEL 
RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, MARÍA DEL ROSARIO BOJORQUEZ SALCEDO, 
PORFIRIO VILLA BRITO, RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, JIMENA 
JARAMILLO PEREZ, ALFONSO URIBE CORONA, JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ 
GONZÁLEZ, ENRIQUE ENRIQUEZ BACA, MARÍA EVA ESQUER CORRAL, 
RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO, MARCO ANTONIO ULLOA CADENA, 
CIRO PIÑA AHUMADA y el C. DAVID MARTÍN KIAMY FELIX Secretario del 
Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En cumplimiento del Punto Dos del Orden del Día, relativo a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión número 63, de carácter Extraordinaria de fecha 
15 de Diciembre de 2017. En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. 
LORENZO DE CIMA DWORAK comentó: “En relación a este punto y para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 41 y 81 Fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, solicito a este Cuerpo 
Colegiado la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 63, de carácter 
Extraordinaria de fecha 15 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete, de la cual se 
entregó un ejemplar en copia fotostática simple.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la 
lectura del Acta de Sesión número 63, de carácter Extraordinaria de fecha 15 de 
Diciembre de Dos Mil Diecisiete, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - -
- - - ACUERDO 1.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 63, de 
carácter Extraordinaria de fecha 15 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete. - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Acta de Sesión 
número 63 de carácter Extraordinaria de fecha 15 de Diciembre de Dos Mil 
Diecisiete, en los términos que les fué circulada; llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 2.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes el Acta de Sesión número 63 de carácter Extraordinaria de 
fecha 15 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete; ordenándose su firma y 
publicación en su parte relativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Tres del orden del día, referente a lectura y 
aprobación del Acta de Sesión número 64, de carácter Extraordinaria de fecha 
21 de Diciembre de 2017. En uso de la voz el C. Presidente Municipal LIC. 
LORENZO DE CIMA DWORAK comentó: “En relación a este punto y para dar 
cumplimiento a lo establecido en los Artículos 41 y 81 Fracción VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guaymas, solicito a este Cuerpo 
Colegiado la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 64, de carácter 
Extraordinaria de fecha 21 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete, de la cual se 
entregó un ejemplar en copia fotostática simple.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto Seguido, el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la 
lectura del Acta de Sesión número 64, de carácter Extraordinaria de fecha 21 de 
Diciembre de Dos Mil Diecisiete, llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - -
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes la dispensa de la lectura del Acta de Sesión número 64, de 
carácter Extraordinaria de fecha 21 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete. - - - - - -   
- - - En uso de la voz el C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ ALMEIDA, Regidor 
Propietario comentó: “Nomás quiero hacer un comentario respecto al acta de la 
sesión 64, Usted instruyó al Secretario para que se me entregara una 
información de los permisos expedidos para cohetes, nos expidió un documento 
donde dice que se entregaron 38 licencias; si le puede instruir para que nos 
entregue a la brevedad, no hasta que pasen todas estas fechas el listado de los 
lugares donde están autorizados las licencias de los mismos y los montos que 
se cobraron por cada uno, porque el listado que nos entrega dice que se 
percibió únicamente un ingreso por $6,200.00, por 38 puestos autorizados.” - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal comentó: “Secretario haga lo correspondiente.” - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor Propietario 
comentó: “Nomás quisiera que quedara en actas que no tenemos en esta 
sesión justificante por que no fuimos notificados, andábamos fuera de la Ciudad 
varios de los Regidores, en lo personal nomás que, quedara asentado, que no 
están los justificantes por que no fuimos notificados.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto Seguido, el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK Presidente 
Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Acta de Sesión 
número 64 de carácter Extraordinaria de fecha 21 de Diciembre de Dos Mil 
Diecisiete, en los términos que les fué circulada; llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 4.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes el Acta de Sesión número 64 de carácter Extraordinaria de 
fecha 21 de Diciembre de Dos Mil Diecisiete; ordenándose su firma y 
publicación en su parte relativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Cuatro del Orden del Día, asunto relativo a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública referente a 
acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento de subsidios, 
estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y 
demás ingresos municipales de conformidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora 
para el ejercicio fiscal de 2018. Para el desahogo de este punto el C. Presidente 
Municipal LORENZO DE CIMA DWORAK concedió el uso de la voz al C. 
Regidor EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, quien en uso de la misma solicito la 
dispensa de la lectura del documento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del cuerpo colegiado la dispensa de la 
lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 5.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, acuerdo que establece las bases 
generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o 
descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos municipales de 
conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
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Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora para el ejercicio fiscal de 
2018, mismo que se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública referente a acuerdo que establece las bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el 
pago de contribuciones y demás ingresos municipales de conformidad con la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas, Sonora para el ejercicio fiscal de 2018, llegándose al siguiente punto 
de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 6.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes el Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guaymas en los términos 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - PRIMERO.- Se autorizan las bases generales para el otorgamiento de 
subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales de conformidad con la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas, Sonora para el ejercicio fiscal de 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO: Se autoriza al C. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Guaymas, para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
II inciso K) y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, solicite la 
publicación del Acuerdo que establece las bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el 
pago de contribuciones y demás ingresos municipales de conformidad con la 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas, Sonora para el ejercicio fiscal de 2018, en los términos anteriormente 
descritos, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo refrendo del 
Secretario del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Cinco del Orden del Día, asunto referente a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a 
Proyecto de Programa Operativo Anual del Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2018. Para el desahogo de 
este punto el C. Presidente Municipal LORENZO DE CIMA DWORAK concedió 
el uso de la voz al C. Regidor EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, quien en uso 
de la misma solicito la dispensa de la lectura del Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, Regidor 
Propietario comentó: “Ahorita se estuvo explicando en la previa respecto al 
programa de inversiones del Municipio donde se les explica bien que viene de 
participación federal, en que participamos como Municipio o Federal, Estatal o 
Municipal o solo Municipal, son las inversiones proyectadas y pues a todos se 
les entreg el documento de cómo se van hacer dichas obras.” - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido el C. Presidente Municipal LIC. LORENZO DE CIMA 
DWORAK sometió a consideración del cuerpo colegiado la dispensa de la 
lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 7.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, mismo que se inserta íntegramente en 
la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el Dictamen de la Comisión de Hacienda, patrimonio y cuenta 
pública, referente al Proyecto de Programa Operativo Anual del Ayuntamiento 
del Municipio de Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2018; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, en los términos y formas expuestas, llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 8.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - UNICO.- Se aprueba el Programa Operativo Anual del Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2018.- - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Seis del Orden del Día, asunto relativo a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública referente a  
Informe sobre la recaudación de ingresos municipales adicionales o excedentes 
del ejercicio fiscal 2017 del municipio de Guaymas Sonora. Para el desahogo 
de este punto el C. Presidente Municipal LORENZO DE CIMA DWORAK 
concedió el uso de la voz al C. Regidor EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, 
quien en uso de la misma solicito la dispensa de la lectura del Dictamen; 
llegándose al siguiente punto de acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 9.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con Veintidós 
votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, mismo que se inserta íntegramente en 
la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, referente a  Informe sobre la recaudación de ingresos municipales 
adicionales o excedentes del ejercicio fiscal 2017 del municipio de Guaymas 
Sonora; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 10.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Veintiún 
votos presentes el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - UNICO.- Se autoriza y se aprueba la remisión al H. Congreso del Estado el 
Informe sobre la recaudación de ingresos municipales adicionales o excedentes 
del ejercicio fiscal 2017 del municipio de Guaymas Sonora. - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Contándose con un voto en contra del C. GABRIEL RAÚL SÁNCHEZ 
ALMEIDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Regidores antes de que concluya la sesión, más bien antes 
de retirarse al concluir la sesión les encargamos la firma, muy importante 
porque se tiene que ir al Congreso como todos lo saben, se reportan con el 
Secretario si son tan amables.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
Propietario comentó: “Por el tiempo en que nos entregaron toda la 
documentación, todo el presupuesto de egresos, las mismas actas de las 
sesiones pasadas y demás, en lo particular sigo un poquito leyendo las actas y 
veo que hay algunos errores en las actas, pero la verdad creo yo que más que 
errores, yo creo que son algunas redacciones quizás con dolo, porque veo por 
ejemplo en la página número 10, en el último párrafo de la sesión número 63 
extraordinaria.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Ya la aprobó Regidor.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
Propietario comentó: “Sí, tengo el uso de la voz y no se ha firmado, en la página 
número 10, por ejemplo donde viene mi intervención, en el uso de la voz, por 
aquí vienen muchas cosas totalmente falsas, por aquí se menciona que yo 
hable de demandas laborales, por aquí se menciona que yo hable de Otto 
Claussen, Antonio Astiazaran, Susana Corella, se mencionan muchas cosas 
totalmente falsas, que espero que el error haya sido que se equivocaron de 
nombre y esto lo dijo otra persona, pero no nomas en esa intervención, en 
muchas otras mías.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. MARCO ANTONIO ULLOA CADENA, Regidor 
Propietario comentó: “Lo dije yo compañero, no está mal, eso dije es el 
nombre.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN, Regidor 
Propietario comentó: “En otras más viene igual yo solicitaría que se corrigiera 
todo lo que se tenga que corregir antes de que la firmáramos nosotros, si 
vienen muchos errores que están muy raros.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Queda asentado en actas que se verifique.” - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Siete del Orden del Día, asunto referente a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a 
acuerdo que aprueba las transferencias y modificaciones al presupuesto de 
egresos del ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora del ejercicio fiscal 
del año 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- - - En uso de la voz el C. EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, Regidor 
Propietario comentó: “Solicito la dispensa del dictamen son transferencias 
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alrededor de los 34 millones de pesos, entre las mismas dependencias, era de 
esperarse tuvimos ingresos adicionales, por ende también ahí hay que aclarar 
que tuvimos gastos de la financiera MIFEL y un castigo de BANSI también que 
se fue el dinero para 18 millones de pesos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno 
la dispensa de la lectura del mencionado Dictamen, llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 11.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Veintidós votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a acuerdo que aprueba las 
transferencias y modificaciones al presupuesto de egresos del ayuntamiento del 
municipio de Guaymas, Sonora del ejercicio fiscal del año 2017 realizadas al 28 
de Diciembre de 2017, mismo que se inserta íntegramente en la presente acta.  
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- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PÉREZ, Regidor Propietario 
comentó: “Quiero comentar en el tema de las transferencias que no se deje de 
lado observando la información que nos entrega Tesorería, nuevamente la 
partida de la 1000 sale sobregirada, hay dependencias que traen 400 mil pesos 
fuera de su presupuesto, si bien es cierto tuvimos un ingreso excedente o 
extraordinaria con el cual a fin de año se puede hacer un reajuste financiero que 
no deje en números rojos las dependencias, es un tema que hay que ponerle 
atención los últimos meses que quedan del año, el tema de la 1000 sigue 
siendo un problema, lo platicábamos anoche, sigue entrando personal que no 
está presupuestado, se sigue pagando tiempo extra que no está presupuestado 
y lo vemos registrado aquí en las transferencias que se están por autorizar, 
entonces nuevamente se hace un llamado para las dependencias, para Oficialía 
Mayor que tengan cuidado con este tema, porque en una sola hoja a simple 
vista suma 1 millón de pesos que se desfasa en el tema de la mil en una simple 
hoja, creo que estos nueve meses que quedan, lo que resta de la 
administración ya no puede seguir pasando.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, en los términos y formas expuestas, llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 12.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Diecisiete 
votos presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública relativo a acuerdo que aprueba las transferencias y modificaciones al 
presupuesto de egresos del ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora 
del ejercicio fiscal del año 2017 realizadas al 28 de Diciembre de 2017 en los 
términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - ÚNICO.- Se aprueban las transferencias y modificaciones al presupuesto 
de egresos del ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora del ejercicio 
fiscal del año 2017 realizadas al 28 de Diciembre de 2017, en los términos del 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. - - - - - - - -  
- - - Contándose con cinco votos en contra de los C.C. Regidores PORFIRIO 
VILLA BRITO, GABRIEL RAUL SÁNCHEZ ALMEIDA, ALFONSO URIBE 
CORONA, JIMENA JARAMILLO PEREZ y RUBEN ALAN CONTRERAS 
HERRMANN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En cumplimiento del Punto Ocho del Orden del Día, asunto referente a 
Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a 
proyecto de presupuesto de egresos del ayuntamiento del municipio de 
Guaymas, Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, Regidor 
Propietario comentó: “Voy a solicitar la dispensa del dictamen haciendo la 
aclaración de que en este presupuesto de egresos tuvimos que darle suficiencia 
a Servicios Públicos debido a que lo traíamos presupuestado con 11 millones 
de pesos, como Comisión de Hacienda se nos hizo responsable solicitar más 
recursos para recoger la basura, sin nombrar empresas porque puede ser 
cualquier empresa, en Servicios Públicos lo ascendimos a 23 millones de pesos 
que obtuvimos de las ADEFAS, tuvimos que hacer una disminución a ADEFAS, 
que son adeudos fiscales de ejercicios anteriores para poder llevárnoslo a 
Servicios Públicos y así mismo retiramos de publicidad y difusión otro millón de 
pesos, así como de intereses otro millón para poder darle suficiencia a Servicios 
Públicos, esas ADEFAS que quitamos que es el equivalente a 10 millones de 
pesos ahorita en la plática Alcalde le solicitamos al Tesorero que nos entregara 
la carta, pero queremos dejar asentado en Cabildo para que instruya al 
Tesorero porque nosotros podemos deliberar, pero él ejecuta, que instruya al 
Tesorero y al Oficial Mayor, para poder ahorita retomando el caso de la 
compañera Jimena respecto a los sueldos y los primeros ingresos 
extraordinarios que tenga el Municipio podamos reponer esos 10 millones de 
pesos de manera inmediata en ADEFAS porque nos van a hacer falta y poderle 
dar suficiencia de esos 10 que quitamos, queremos nada más que quede 
asentado aquí en Cabildo por lo mismo.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Lo que aclaramos también en la reunión informativa previa 
a esta extraordinaria, es que efectivamente con el trimestre antes de que se 
apruebe el trimestre ahí mismo es en donde se considera y se aprueba el 
excedente del ingreso para que vaya matando el tema de las ADEFAS que es 
muy claro el procedimiento de Ley, asentarlo en acta es demás ocioso puesto 
que la Ley así lo prevé y son Ustedes mismos como Comisión de Hacienda, 
quienes al final de cuentas tienen un dictamen en el cual se acomodan los 
rubros como debe de ser.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, Regidor 
Propietario comentó: “El comentario de que quedara asentado en actas es 
porque como te digo podemos deliberar pero no ejecutar es por eso que 
hacemos el comentario.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Quiero concederle el uso de la voz al Tesorero para que le 
explique al resto de los Regidores el procedimiento y que sea de boca del 
propio Tesorero también cómo es que se viene haciendo cada tres meses, los 
que están con la inquietud los Regidores es muy válido también al final de 
cuentas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno 
otorgar el uso de la voz al C. ENRIQUE BUENO GUERRA, Tesorero Municipal, 
llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 13- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Veintidós votos presentes otorgar el uso de la voz al C. ENRIQUE BUENO 
GUERRA, Tesorero Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ALFONSO URIBE CORONA, Regidor Propietario 
comentó: “Nomas quisiera aclarar, no que Servicios Públicos tenía 11 millones 
de presupuesto en recolección de basura, si tenía presupuesto Servicios 
Públicos en todo lo demás, salvo en el rubro de recolección de basura, se oyó 
muy drástico en Servicios Públicos.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ENRIQUE BUENO GUERRA, Tesorero Municipal 
comentó: “Buenas tardes con respecto al señalamiento que hacia el Regidor 
¿Cuál era?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz el C. EDUARDO GONZÁLEZ GAXIOLA, Regidor 
Propietario comentó: “La carta compromiso Tesorero que le solicitamos, que 
cae la responsabilidad en Usted, hicimos la aclaración, hicimos el señalamiento 
por eso que quise que quedara asentado en acta que no recibimos la carta.” - -  
- - - En uso de la voz el C. ENRIQUE BUENO GUERRA, Tesorero Municipal 
comentó: “Yo quiero mencionar que Tesorería por ser una dependencia que 
maneja los recursos es la responsable de ejercer cualquier movimiento al 
presupuesto, pero quien lo autoriza, lo autorizan ustedes aquí en Cabildo, el 
Ayuntamiento, cuando un presupuesto se modifica por un ingreso excedente, 
¿Cuál es el procedimiento?, la temática a seguir es que se somete a 
consideración del Ayuntamiento del pleno en Cabildo, para que se haga una 
modificación por el excedente que se obtuvo en ingresos, una vez autorizado 
ese punto, pasa a Tesorería que es la responsable de hacer la modificación de 
todo el trabajo que tiene que hacer para que ese punto se lleve a cabo y 
enviarlo al Congreso; ese es el procedimiento.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PEREZ, Regidor Propietario 
comentó: “Tesorero, perdón pero el gasto lo ejecutan ustedes, no lo ejecutamos 
nosotros como Regidores, la eficiencia en el manejo del Recurso también 
depende de Tesorería, era lo que platicábamos anoche y platicábamos ahorita 
en la mañana, cuando tienes un ingreso extraordinario o un ingreso que no 
tenías presupuestado, obviamente este ingreso se fué a gasto corriente, la 
pregunta es; si tuvimos ingreso de más ¿Por qué no le pudimos pagar a 
PASA?, me comentaban en Tesorería a mi, anoche, bueno es que no 
quedamos en números rojos porque se hace un reajuste al final de cuentas, se 
hace y se puede hacer, eso lo tenemos en claro y pasa por Cabildo y se 
aprueba en Cabildo, pero eso no es lo que está en discusión para nosotros en 
Comisión, si no que, al final de cuentas el recurso sea excedente o el 
presupuesto que aprobamos para todo el año no se maneja de forma eficiente, 
autorizas las transferencias para que no te quede en números rojos al final, 
pero eso no es otra cosa más que una falta de eficiencia en el manejo del 
recurso, que te excediste en una partida y tomas de otra para que esa partida 
no te quede en números rojos pero nadie está pensando en la operatividad de 
esa dependencia, si te excedes en una y le quitas a otra, para poder cubrir 
significa que a esa partida que le quitaste, quedaste mal, no pudiste cubrir tu 
operatividad y eso lo hemos visto reflejado durante todo el año, aquí no está a 
discusión si nosotros autorizamos o no las transferencias, lo que está a 
discusión es el manejo y la aplicación del recurso durante todo el año, por eso 
hice la mención ahorita del tema de la mil, hablaban anoche de 7 plazas que 
están volando ahí que no están presupuestadas y están excedidas del 
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presupuesto que se tienen que estar pagando porque en oficialía mayor no han 
querido entender que si no está presupuestada esa plaza no se puede pagar, 
estamos hablando de una falta de eficiencia en el recurso o una falta de seguir 
los lineamientos o no sé qué problema tienen, el caso es que hay desfase de 
partidas porque no se atienen a sus lineamientos, a sus metas y a sus objetivos 
y no respetan sus dependencias, entonces si hubiéramos tenido un manejo 
eficiente no existiera la deuda por ejemplo de PASA, al menos no en esas 
cantidades, eso es a lo que nos estamos refiriendo nosotros.” - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. ENRIQUE BUENO GUERRA, Tesorero Municipal 
comentó: “Para cumplir con la carga financiera es grande, porque dentro de la 
deuda no nomas viene lo de PASA, viene lo de los intereses de los créditos de 
BANSI, las calificadoras donde al Municipio lo señalan porque incumplió en un 
contrato en una cláusula contractual, te castigan en el crédito, todo eso se va 
juntando y se va creando un monto que se tiene que pagar, pero eso es en 
cuanto a lo de la deuda, en cuanto a lo que comenta que se están haciendo las 
cosas mal, las compensaciones no se quita de ninguna parte, las 
compensaciones se hacen de los ahorros que se tienen de los mismos 
conceptos, entre la misma dependencia o entre otras dependencias, no se le 
quita, lo que pasa es que se compensa de lo que ya se quedó atrás como 
ahorro, la Ley te permite que de los ahorros hagas la compensación de lo que 
te está quedando, de donde se gasta, se tiene el recurso porque se tiene un 
ahorro en esa partida, por eso se hace el gasto, yo explicaba anteriormente que 
estamos en proceso de la contabilidad gubernamental nosotros en el Municipio 
de Guaymas que no te permite si no tienes suficiencia presupuestaria en un 
gasto que se va a ejercer, elaborar el cheque, no te permite, eso es lo mismo, 
aquí no se le está quitando a nadie, se está agarrando de los ahorros de las 
partidas para darle suficiencia presupuestaria a un gasto que se va a ejercer, 
simple y sencillamente.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “En lo que va de la administración, más bien en el año 2017 
que está terminando, el Municipio de Guaymas ha prescindido de 40 millones 
de pesos que tienen que ver con castigos, herencias les guste o no les guste en 
los temas de los créditos, es el tema de BANSI, ¿Por qué nos castigó BANSI?, 
pues obviamente porque no pagaron las calificadoras, porque las calificadoras 
castigaron en su tiempo al Municipio, pues por créditos excesivos, no 
confundan a los ciudadanos, aquí las cosas no son así Regidora.” - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PEREZ, Regidor Propietario 
comentó: “No queremos confundir.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Están alegando la partida 1000, son otras administraciones 
las que las han aumentado, al final de cuentas todo es un arrastre.” - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PEREZ, Regidor Propietario 
comentó: “Esta gente Usted la ingresó.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Todas las administraciones ingresamos y quitamos 
personas.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PEREZ, Regidor Propietario 
comentó: “Usted desde que llego se está quejando de la crisis.” - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz el C. LIC. LORENZO DE CIMA DWORAK, Presidente 
Municipal comentó: “Por supuesto, ¿no la hay?.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - En uso de la voz la C. JIMENA JARAMILLO PEREZ, Regidor Propietario 
comentó: “Aquí esta excedida la partida de la 1000, si tienen crisis porque se 
está sobregirando con esas cantidades, no hay ningún sobregiro, si hay aquí 
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ésta y en Tesorería esa información nos la entregaron, y se habló también 
anoche, que aquí no lo quieran decir es otra cosa.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del Pleno 
la dispensa de la lectura del mencionado Dictamen, llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - ACUERDO 14- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 
Veintidós votos presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, mismo que se inserta en su 
totalidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto seguido, el C. Presidente Municipal sometió a consideración del 
Ayuntamiento el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, en los términos y formas expuestas, llegándose al siguiente 
punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - ACUERDO 15.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con Diecisiete 
votos presentes el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136 
fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora 
y 61, fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se aprueba el Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Guaymas, Sonora para el ejercicio fiscal del año 2018; 
ordenándose su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, con fundamento en el artículo 61 fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Contándose con un voto en contra del C. Regidor GABRIEL RAÚL 
SÁNCHEZ ALMEIDA y cuatro abstenciones de los C. Regidores PORFIRIO 
VILLA BRITO, JIMENA JARAMILLO PÉREZ, ALFONSO URIBE CORONA y 
RUBEN ALAN CONTRERAS HERRMANN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- - - En cumplimiento del Punto Nueve del Orden del Día, y no habiendo 
ningún otro asunto que tratar, siendo las Doce Horas con Veintidos Minutos del 
día 30 de diciembre de 2017, el C. Presidente Municipal declara clausurada la 
Sesión, con lo que se dió por terminada la misma, levantándose para 
constancia la presente acta, y firmando los que en la misma intervinieron, ante 
el Secretario del Ayuntamiento, quien autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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HERRMANN 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. JIMENA JARAMILLO PÉREZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. ALFONSO URIBE CORONA   
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. JOSÉ GUZMÁN LÓPEZ GONZÁLEZ 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. ENRIQUE ENRIQUEZ BACA   
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. MARÍA EVA ESQUER CORRAL 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. MARCO ANTONIO ULLOA CADENA 
REGIDOR PROPIETARIO 

C. CIRO PÍÑA AHUMADA 
REGIDOR PROPIETARIO 

 
 
 
C. DAVID MARTIN KIAMY FELIX 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 

 
 
 
 
 
  
 

  

 
 
 
FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ACTA DE SESIÓN NÚMERO 65 DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2017, EL SUSCRITO SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE LA PRESENTE ACTA FUE 
APROBADA POR _________________ EN SESIÓN __ DE CARÁCTER ________________ 
DE FECHA ______________________ DE 2017. 


